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Quito, Octubre 9 del 2.008 

  

  

  

Señores - Es 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- U 

LOA" oy ( 

De mi consideración: |,0 0 - 

MARCELO PLUTARCO HINOJOSA NARVAEZ, en mi calidad de 
Representante Legal de BATERIAS NACIONALES -— BATNEC CIA. LTDA., me 
permito adjuntar una copia certificada de la Escritura de Cesión de 
Participaciones celebrada entre el Ing. Galo Rubio López a favor de Laura 
Cortes, el 29 de Julio del 2.008 ante el Notario Cuarto de Quito debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil el 27 de Agosto del año en curso, la misma que 
solicito se agregue al expediente de mi representada para los fines 
correspondientes. 

Por la atención oportuna a la presente, les saludo., 

   



  

  

    

NOTARIA 
CUARTA 

OTARIO SUPLENTE 

Quito - Ecuador 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR : 

GALO EDWING RUBIO LÓPEZ 

EN FAVOR DE: 

LAURA ISABEL CORTES RUBIO 

CUANTÍA: 24,00 USD 

MH DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día MARTES VEINTE Y NUEVE DE JULIO 

DEL DOS MIL OCHO, ante mi, doctor LíDER MORETA GAVILANES, 

NOTARIO PÚBLICO CUARTO SUPLENTE DE ESTE CANTÓN, ENCARGADO DE 

LA NOTARIA, mediante acción de personal del Consejo Nacional 

de la Judicatura número cuatrocientos treinta y siete guión 

DP guión DDF, de veinte y cinco de febrero del año dos mil ñ 
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ocho, comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública, por una parte, el señor ingeniero GALO EDWING RUBIO 

LSFEZ, por sus propios derechos, casado pero con disolución 

de la Sociedad Conyugal según se desprende de la partida de 

matrimonio debidamente marginada que se agregaz y, por otra 

parte, la señora VIRGINIA GLADYS EUGENIA RUBIO L4FEZ en su 

calidad de apoderada de la señorita LAURA ISABEL CORTES RUKIO 

tal como se desprende del poder especial otorgado ante el 

Cónsul de Ecuador en Boston, Estados Unidos de América, el 

veinte y ocho de mayo del dos mil ocho que se agrega como 

habilitante; los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente hábiles y capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, los que libre y 

voluntariamente, me solicitan que eleve a escritura pública, 

el contenido integro de la minuta que me presentan y que me 

permito transcribir: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su Cargo, sírvase insertar una que 

contiene la Cesión de Farticipaciones y Reforma de Estatutos 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA .- 

ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública celebrada ante el 

doctor Eduardo Orgquera Zaragozin, Notario Décimo del cantón 

Quito, el quince de julio de mil novecientos noventa y seis, 

e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el diez de 

septiembre del mismo año, se constituyó con domicilio en 

ciudad de Quito, la compañía de responsabilidad limitada 

"BATERIAS NACIONALES BATNEC CIA. LTDA." b) La Junta General 

de Socios de la precitada compañia, en sesión celebrada el 
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DR. LIDER MORETA E Jon 
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NOTARlAveinte y tres de abril del dos mil ocho, por unan) 
CUARTA - 

RESOLVIó autorizar al socio ingeniero Galo Edwin subio 

López, para que pueda ceder veinte y cuatro 

participaciones en la compañia, a favor de la señorita Laura 

Isabel Cortes Rubio.- SEGUNDA.- COMPARECIENTES: Con los 

antecedentes expuestos, Ccomparecen a la celebración de la 

presente Cesión de Participaciones y pertinente Reforma de 

Estatutos, en calidad de CEDENTE el señor ingeniero GALO 

EDWING RUBIO LóPEZ, por sus propios derechos, casado pero con 

disolución de la Sociedad Conyugal, según se desprende de la 

partida de matrimonio debidamente marginada que se agrega; y, 

en calidad de CESIONARIA, la señora VIRGINIA GLADYS EUGENIA 

RUBIO LóáPFEZ en su calidad de apoderada de la señorita LAURA 

ISABEL CORTES RUBIO tal como se desprende del poder especial 

o otorgado ante el Cónsul de Ecuador en Boston, Estados Unidos 

de América, el veinte y ocho de mayo del dos mil ocho que se 

agrega como habilitante. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Quito, legalmente hábiles y capaces para contratar 

y obligarse.- TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos el señor ingeniero GALO EDWING RUBIO 

L4PEZ, transfiere VEINTE Y CUATRO participaciones de UN dólar 

cada una, de las que tiene en la compañia "BATERÍAS 

NACIONALES EATNEC CIA. LTDA.", tal como lo autorizó la Junta 

General de Socios antes citada, en favor de la cesionaria 

LAURA ISABEL CORTES RUBIO.- CUARTA.- FRECIO: Las partes 

fijan como precio total en el que se efectúa la cesión, la 

cantidad de VEINTE Y CUATRO DóLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

!



AMERICA (USD 24,00), precio que ha sido recibido por el 

cedente en dinero en efectivo y monda de curso legal, a su 

entera satisfacción.- QUINTA.-  —INTEGRACIóN DEL CAFITAL: En 

vista de la decisión tomada por unanimidad, se reforma el 

CUADRO DE INTEGRACIóN DE CAPITAL de la compañía, el cual 

estará conformado por el siguiente detalle de aportaciones: 

SOCIO CAFITAL CAFITAL PARTICIPA- FORCEN 

SUSCRITO PAGADO CIONES TAJE 

Galo Rubio López 152,00 152,00 152 38% 

Marcelo Rubio López y , 
Francisca Salgado N. 120,00 120,00 120 130% 

t 

Eugenia Rubio López 104,00 104,00 104 28% 

Laura Cortes Rubio 24,00 24,00 24 SA 

SEXTA.- GASTOS: Todos los gastos que sean necesarios para la 

plena validez de esta escritura, serán de cuenta exclusiva de 

la cesionaria. La Cesionaria queda facultada para efectuar 

las gestiones necesarias para legalizar la cesión y las 

pertinentes notificaciones a la Superintendencia de Compañias 

y al Registro Mercantil de este cantón. 5e hace constar 

también que la compañía está sujeta al Control Parcial. Usted 

Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo conducentes al perfeccionamiento de este tipo de 

contratos." —- H ASTA AQUI LA MINUTA, la que se halla firmada 

por el doctor Ramiro Garrido R., profesional con matrícula 

número mil trescientos veinte y tres del Colegio de Abogados 

de Quito, la misma que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal, puesto que para su otorgamiento se han 

observado todos los preceptos legales y reglamentarios del  
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

NOTARlAcaso.- Leída que les fue integramente la escritura los 
CUARTA 

comparecientes, estando todos presentes se afirfign y 

ratifican en todo su contenido, firmando para constapfcia en 

unidad de acto, por ser en beneficio de las partes 

contratantes, juntamente conmigo el Notario de todo lo cual 

doy fe.- 

     

    

Y GÁLO EDWING RUBZO LGPEZ 

  

   
Busgoria. de Eerliache 

Y VIRGINIA GLADYS EUGENIA RUBIO L4FEZ, 

C.C. + /70000550- 3 

FIRMADO.— DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES. NOTARIO CUARTO SUPLENTE DEL 
CANTON QUITO.- A CONTINUACION LOS HABILITANTES.-
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA BATERIAS NACIONALES-BATNEC CIA. LTDA”.   

i 

/ En la ciudad de Quito, a los veinte y tres días del mes de Abril del año dos mil ocho, a 
partir de las 14H30, en las oficinas de la Compañia, ubicadas en Av. Mariscal Sucre 
sín y Fray Marcos Jofre, se reúne la Junta General Universal de Socios de la 
Compañía BATERIAS NACIONALES BATNEC. Se encuentran presentes los 

- Siguientes señores socios: señor Galo Edwing Rubio López, poseedor de 176 
participaciones sociales de un dólar cada una; señora Virginia Gladys Eugenia Rubio 
López, poseedor de 104 participaciones de un dólar cada una; señor Marcelo Patricio 

Í Rubio López, poseedor de 120 participaciones de un dólar cada una. 

Al estar presente el 100% del capital suscrito de la empresa, los socios deciden 
instalar la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios y designan al Sr. 

Marcelo Rubio López como Presidente de la Junta y desempeña las funciones de 
Secretario el señor Marcelo Hinojosa Narváez, Gerente General de la Empresa. 

El señor Presidente declara instalada la Junta General Universal de Socios y solicita 
se trate como orden del día lo siguiente: 

1. Cesión de 24 participaciones de una dólar cadá una de las participaciones del 
Ing. Galo Edwing Rubio López, a favor de la Srta. Laura Isabel Cortes Rubio. 

Los socios luego de varias deliberaciones aprueban por unanimidad la cesión de las 
participaciones del Ing. Galo Edwing Rubio López a favor de la Srta. Laura Isabel 
Cortes Rubio. 

Con este antecedente el Capital Social de BATERIAS NACIONALES — BATNEC CIA. 
LTDA., quedará conformado una vez que se practiquen los trámites legales 
pertinentes, de la siguiente manera: 

Y  
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SOCIOS CAPITAL CAPITAL  PARTICI- PORCEN. 
SUSCRITO PAGADO  PACIONES % 

Galo Rubio López 152.00 152.00 152 38 

Marcelo Rubio López y 
Francisca Salgado N. 120.00 120.00 120 30 

Eugenia Rubio López 104.00 104.00 104 26 

Laura Cortes Rubio 24.00 24.00 24 6 
F 

Habiéndose tratado el orden del día se da por terminada la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, siendo las 16H50. El señor Presidente concede 

.. un receso para la redacción del Acta. Una vez redactada el Acta, se da lectura de la 
: misma y se procede a su aprobación, suscribiendo para constancia el señor     

  

3 o Presidente, conjuntamente con el Secretario y los socios que representan el 100% del 

-» —. Capital suscrito de la Empresa. 

| Nombre Cédula de Identidad Firma 

Virginia G.Rubio López 170000550-5 
Socia 

Galo E. Rubio López 170309117-1 
3 Socio 
j 
3 

Marcelo P. Rubio López 170050754-2 
Socio 

Marcelo P. Rubio López 170050754-2 
Presidente Junta 

Marcelo Hinojosa N. 170068556-1 
Secretario Ad-hoc 

ly     
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REPUBLICÁ DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL, DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION * 

RR "No A2942858 <: st 
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Os 
INSCRIPCION DE OO MAR t. MO tcanoragonnnónos PÉGO conooooonooos 1 PA 

. EA ccococccnonoonanonccnnonacanarenono pue +. provincia de ..........o... ro prraonononsacionans hoy día ...*:. a uanonnoncnso Ae 

Mende la presente acta del matrimonio de : CT : 
' NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .....QALO, EDWING RUBTO LOPEZ caccicccocicannn. nacido en ..... 

QUITO-PICHINCHA., el ..15 de o JUDIA cocos. de 19.57 de nacionclidas ECUATORIANA cocos. ¡de 
ING. EN PETROLEOS con Cédula Ni 2.70309117-1 domicttiado en IDE ncaciocconicicnnn. , de profesión montt anna dan ianannncaragocecancanvasioo, COM Cédula NET ; 

estado anterior ....NIVORCIADO........ ; hijo de GONZALO. .RÚUB O cococcocococaocnnnenccnonononcncnonananononacess 7 A: PA 

BERTA LOPEZ coomonoronooracnononocanuarnonrnoncnrononnonronconenans NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ennsnsacnacnano opos 

7 CONSEULO..DE.. LCURDES. ALBORNOZ nacida en .QUITOPICHINCRA... el A, de os. A A A 

arnes DICIEMBRE... de 195£., de nacionalidad .. ECUATORIANA cooocccoconono , de profesión .EH-BANCARIÍIA coou.ccon.... con 

Cédula N:1.20:61.788-3 , domiciliada en renrocunsa QUIETO anciana, de estado anterior ..DIV. ORCIADA  oencarnos ; 

hija de HUGO. ALBORNOZ c00ccotococonnanancns! ns ceca y de ....GULLLERMINA.. BODBTGHEZ, a 
LUGAR DEL MATRIMONIO: .......... QUITO .eccacnnonso cananancacino -FECHA: ....Q7..DE.-HNERO--DEL .-24 00h oorrrmcrrnrios 

A En este matrimonio reconocieron a su... DA Uamad........ ANO reee nena nena nn nro nr canon aran ne rana n narran notan tannrnnnsnnrnamnrns 
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Y . . , 

Disuelto por sentencia de Divorcio del Juel ...oomonmncnnnnoponenernncanannan cono connonnncnanoonta nacen cronos € fecha 

erase uno ner nonna na nmencnnonanon narrar nn nconnncnrnanran cr rnannsannaanocacsa rra ras. CUY Copia se archiva. 
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: Jefe de Oficina , 

La separación conyugal” Judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 

/ rada mediante sentencia del Juez perenne enano coronarse] 500 fecha 

amena cano cane ne rnn recon nan ao arm cnn nn nanennrnocanano no sonc aca nnacasaco oa» Cuya copla se archiva. 1 

— nr AAA - 

y . Jete de Oficina ] , 

. Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez O none anenne ia nnnos Y 

z so eonmsacnnncnncannanamcanananeneunanonoss COM ÍOCÍO corcorocaconcnnonncnonacanacononersanirasanaccanosrnso CUYA Copia se archiva. 

3 o : = . - 

encnananancnnccanannonacannacnanacanacno 8 corno noncrnccaconannocinoonoaranaso dE 
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RAZON+- Mediante escritura pública celebrada anta el/ NOTARIO P 

del 2.005,58 declara DI SUELTA TÁ; A 
RODRIGUEZ == pe conformidade con el Numeral 13. del ¿rt 18,4 
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$ CONSULADO DE ECUADOR EN BOSTON 

Libro de Escrituras Publicas      
PAGINA 1 

TOMO NUMERO único 
PODER ESPECIAL 043/2008 -' 

En la ciudad de Boston, Estado de Massachusetts, el día de einte y 
ocho de Mayo del dos mil ocho ante mí Beatriz G. Stein, Cónsul en esta 
ciudad, comparece LAURA ISABEL CORTES RUBIO “mayor de edad, con 

_. numero de DE PASAPORTE ESPANOL D-194915 nacida en la Republica del 
Ecuador. Siendo la mencionada legalmente capaz a quien de conocer doy, 
fe, libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere 
PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor 
de VIRGINIA GLADYS EUGENIA RUBIO LOPEZ'CON NUMERO DE CEDULA 
DE IDENTIDAD 1700005505, residente en la ciudad de Quito, Provincia del 
Pichincha en la Republica del Ecuador, ¡para que en mi nombre y 
representacion realice todas las gestiones en la compra del seis por ciento 
de. las participaciones de las companias Fabrica de Baterias FABRIBAT 
CIA. LTDA. Y Baterias Nacionales BATNEC CIA. LTDA. Asi como 
representarme con voz y voto en todas las juntas generales ordinarias, 
extraordinarias y universales de socios que a bien tengan realizar las 
mencionadas companias. Firme todos los documentos necesarios ante un 
notario. Señora Cónsul poner las generales de la Ley de acuerdo a Derecho 
para dar legalidad y autenticidad a este documento. Presentación de toda 
clase de peticiones o solicitudes ante las autoridades del orden 
Administrativo y Judicial de la Republica del Ecuador. 

Confiero a mi mandatario las facultades consignadas, quedando además el 
mandatario para sustituir el presente.instrumento en persona de su 
absoluta confianza. Hasta aquí la voluntad expresa del mandante. Para el 
otorgamiento de este Poder ESPECIAL se cumplieron con todos los 
requisitos legales y leído que fue por mi integramente al otorgante, se 
ratifico en su contenido, aprobó todas las partes y firmo conmigo al pie de 
la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe. 

o le 6, ema : Lua ( pri 

eatriz G. Stei LAURA ISABEL CORTES RUBIO 

Consul General /  



  

CERTIFICO; Que la presente es primera copia, fiel y textual del orig nal que 
po se encuentra inscrito en el Libro de Escrituras Publicas (Poderes 

Especiales) del CONSULADO DEL ECUADOR EN BOSTON, Estados Unidos 
de Norte America que, de conformidad con la Ley, se lleva en esta oficina 

consular, dado y sellado el día de hoy veinte y ocho de Mayo del dos mil 
ocho. 
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ider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuadof ;, 

     

        

        

HASTA AQUI LOS HABRILITANTES.- Se otorgó ante mi en la fecha que consta 
del instrumento y en Te de ella confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA. debidamente Firmada y sellada en fuito. el día de hor 
veinte de 007% del dos mil ocho.- 

, (73D 

AA 
CUARTO SUPLENTE DEL CARTON QUITO 

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
NOTARIO SUPLENTE 

Quito - Ecuador 
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- - - - ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución 

de la Compañía “BATERIAS NACIONALES BATNEC CIA. LTDA.”; 

otorgada el 15 de julio de 1996, ante el Doctor Eduardo Orquera, Notario 

Décimo del cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi 

cargo, según oficio número cero cinco cinco-cero seis CSJQ, de fecha 

diecisiete de enero del dos mil seis, emitido por la Corte Superior de 

Justicia de Quito, tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES 

(VEINTE Y CUATRO participaciones de UN dólar) que la hace EL 

INGENIERO GALO EDWING RUBIO LOPEZ, a favor de LAURA 

ISABEL CORTES RUBIO, contenida en la presente escritura.- Quito, 26 

de agosto del 2008.- / 

   
   DRA. JEANNETH BRITO SOLÓRZANG LA 
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REGISTRO MERCANTIL m0 
DEL CANTON QUITO O DAA 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2480 de REGISTRO 
MERCANTIL de diez de septiembre de mil novecientos noventa y seis, fs, 4150, tomo 127 

correspondiente a la Constitución de la compañía “BATERIAS NACIONALES BATNEC 

CIA. LTDA” lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintisiete/de 
agosto de dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 7 

 


